
DOtEflN 0FH3AL DE MADRID. 
mm. 5 7 8 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. Ia Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

Continúa la Real Cédula (1). 

Art. 84. Si empezado á ver un negocio, ó visto ya y 
no votado, enfermare ó de otro modo se inhabilitare al
guno de los ministros concurrentes, en términos de no 
poder continuar ó dar su voto en voz ó por escrito, no 
por eso se suspenderá la vista ó la determinación, si con 
los demás jueces hubiere suficiente número. Si no lo hu
biere ni probabilidad de que el impedimento cese dentro de 
pocos dias, se procederá á nuevo señalamiento y vista en 
el caso de no haberse acabado la primera; y si se hubie
re esta concluido, verá la causa otro ministro y acudirá á 
votar con los demás que antes la vieron. 

Art. 85. Siempre que para decidir un punto de de
recho mediase discordia, y dos ministros al menos vota
sen contra la decisión de la sala, esta, sin perjuicio de 
ejecutarse el fallo, elevará la oportuna consulta al tribu
nal supremo de justicia exponiendo las razones de la ma
yoría y la minoría. 

Art. 86. El tribunal supremo, si creyere necesaria la 
aclaración ó interpretación auténtica de la ley, redactará 
el oportuno proyecto y lo pasará al gobierno; pero si la 
conceptuase innecesaria, lo manifestará asi á la audien
cia que hubiere consultado. 

Art. 87. Siempre que las audiencias remitan al su-

(1) Véanse nuestros números 365, 366, 367 y 373. 
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premo tribunal de justicia algunas actuaciones, cualquie
ra que sea la causa de la remisión, acompañarán en 
pliego cerrado la correspondiente certificación de todos 
los votos reservados de cuantos magistrados hubieren in
tervenido en los fallos, ó negativo en su caso. Los minis
tros podrán exponer los fundamentos de sus votos en la 
misma certificación ó en papel separado. 

CAPITULO III. 

Bel supremo Tribunal de Justicia r 

Art. 88. Corresponde al Tribunal supremo de Jus
ticia en la Sala de Indias; 

Primero. Conocer en segunda y última instancia de 
las causas formadas y de los recursos de responsabilidad 
entablados contra los jueces inferiores de Ultramar que 
las Audiencias le remitan en apelación. 

Segundo. Resolver los recursos de queja que por 
no haberles otorgado la alzada entablen los referidos jue
ces inferiores. 

Tercero. Conocer en primera instancia, con súpli
ca en sus casos para ante distinta sala del mismo Tri-* 
bunal, de las causas que se formen á los Regentes, Mi
nistros ó Fiscales de las audiencias de Ultramar por fal
tas ó delitos cometidos en el desempeño de sus funciones 
judiciales. 

Cuarto. Conocer por los mismos trámites de los re
cursos de responsabilidad queso entablaren contratos 
funcionarios expresados en el párrafo anterior por infrac
ción terminante de las leyes en la administración de jus~ 
ticia. 

Quinto. Conocer de los recursos de casación que en n e-
gocios civiles se entablen contra sentencias ejecutorias de 
las audiencias con arreglo á las leyes, fallando'sin ulterior 



recurso en los mismos cuando encontrare haber lugar á la 
casación. 

Art. 89. En la sustanciacion de las apelaciones que 
los fiscales ó jueces inferiores entablaren de los fallos dic
tados en primera instancia por las audiencias de Ultra
mar, procederá el supremo tribunal de Justicia del mismo 
modo que dichas audiencias proceden en las causas crimi
nales que fallan en segunda instancia. 

Art. 90. Asistirán para fallar en definitiva dichas 
causas dos ó tres ministros mas de los que hubieren sen
tenciado en primera instancia, y siempre en número im
par. El voto de la mayoría causará ejecutoria sin mas re
curso que el do responsabilidad Estas atribuciones se 
entenderán sin perjuicio de las demás que en ta actuali
dad competen al tribunal supremo de Justicia en Sala de 
Indias con arreglo á las leyes. 

CAPITULO Y. 

De los fueros y de los tribunales y juzgados especiales. 

Art. 91. Se deroga el fuero activo de las milicias 
provinciales ó disciplinadas de la Islas de Cuba, extendi
do á los escuadrones rurales de Fernando VII por Real 
orden de 20 de julio de 1847, y cualquiera otro de la 
misma clase que exista en las provincias de Ultramar, , 
quedando reducido el que han de disfrutar estos y aque
llas al pasivo de que gozan las demás clases del ejército. 

Art. 92. Se considerarán sujetas á la jurisdicción 
ordinaria todas las personas á quienes la ley no conceda 
expresamente un fuero especial, cualesquiera que sean 
las prácticas que se hayan introducido en cuanto á las 
exenciones de dicha jurisdicción, y los tribunales, admi
tirlas ó desecharlas, se atendrán á la interpretación ex-
tricta y sentido literal de las leyes ó disposiciones vi
gentes. 

Art. 93. Desde la publicación de este decreto, nin
guna persona adquirirá el fuero de Guerra ni el de Mari
na, sino por la entrada efectiva en las carreras que dan 
este derecho con arreglo á las leyes. 

Art. 94. Los juzgados de guerra, de artillería y de 
ingenieros continuarán conociendo en primera instancia 
délos asuntos de su respectiva jurisdicción; pero de sus 
apelaciones conocerán las Reales audiencias en la forma 
arriba expresada, debiendo cesar por consiguiente los tri
bunales de revisión y el supremo de Guerra y Marina en 
el conocimiento de las alzadas. 

Art. 93. Compete á la Audiencia pretorial en Sala 
de Guerra y Marina el conocimiento de las apelaciones 
en los mismos términos que antes correspondía al Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, y en-su caso al espe
cial de revisión, interpuestas délos autos y sentencias 
pronunciadas por el comandante general del apostadero 
de la Habana, en los autos civiles y criminales llevados 
á este juzgado, cuando las partes se alzaren de los fallos 

definitivos proveídos por los Comandantes de Marina, 
asi de la provincia de Puerto-Rico, como de las de 
igual clase de la Isla de Cuba. 

Art. 96. En conformidad del art. 32 tit. I de la 
ordenanza de matrículas y de la circular del Tribunal 
supremo de Guerra y Marina de 24 de marzo de 1840, 
estos Comandantes militares de marina remitirán por 
conducto del comandante general del apostadero, en 
consulta á la Sala de Guerra y Marina de la audiencia 
pretorial las sentencias y autos definitivos en toda clase 
de negocios criminales de que conocieren en las provin
cias de su mando. 

Art 91. Los asuntos civiles y criminales ya falla
dos interlocutoria y definitivamente por loe juzgados del 
apostadero de la Habana y del de Manila se llevarán á 
la audiencia respectiva en virtud de la apelación otorga
da, ó á donde corresponda con arreglo á la legislación 
hoy vigente, á elección de los apelantes, consignada en 
notificación personal ó practicada con los procuradores 
habilitados con poder especial para este acto. 

Art. 98. Se suprimen las juntas de competencias 
que hasta ahora dirimían las suscitadas entre los juzga
dos especiales y entre estos y los ordinarios, cuya reso
lución corresponderá en lo sucesivo á las Reales audien
cias. 

Art. 99. Se suprimen las juntas contenciosas que 
en la Habana, Manila y Puerto-ltico conocen de las al
zadas en los negocios judiciales de Hacienda, los cuales 
se sustanciarán y fallarán en segunda instancia por las 
Reales audiencias. A los Fiscales de las mismas corres
ponderá la representación del Ministerio público en la re
ferida instancia. 

Art. 100. Igualmente se suprimen los juzgados lla
mados de Intendencia que en primera instancia conocen 
de los mismos negocios en las mencionadas Islas, y en su 
lugar se crean juzgados de Hacienda. 

Art. 101. Los Asesores, que hoy despachan los 
asuntos judiciales de Hacienda en unión de los intenden
tes, los despacharán en lo sucesivo por sí solos con ju- , 
risdiccion propia, tomando cada uno el titulo de juez de 
Hacienda del pueblo en que resida. 

Art. 102. Los jueces de Hacienda continuarán por 
ahora siendo asesores natos de los intendentes y super
intendentes de las capitales de los juzgados. 

Art. 105. Los Fiscales ó Escribanos de la Hacienda 
continuarán por hora en el desempeño de sus respectivas 
funciones atemperándose á las reglas generales que para 
los de su clase establece este Real decreto y les sean apli
cables. 

Ar. 104. La representación del ministerio público 
en primera instancia en el juzgado de Hacienda de Ma
nila estará á cargo de uno de los abogados auxib'ares de 
aquella audiencia, que nombrará el superintendente y le 
removerá cuando lo crea oportuno. La ocupación que es-
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te cargo produzca se tomara en cuenta para la igual dis
tribución de los demás asuntos, cuyo despacho correspon
de á los abogados auxiliares. 

Art. 105. Los juzgados de Hacienda continuarán co
nociendo de los concursos y negocios en que sea parte 
el Estado; pero una vez satisfecho el crédito de este, ce
sará dicho conocimiento y se trasladará á la jurisdicción 
ordinaria ó á la que sea competente. 

Art 106. La audiencia de la Habana, reuniendo los 
datos estadísticos y de división territorial que juzgue con
venientes, y después de oir á la intendencia y demás 
personas y corporaciones que puedan ilustrar el expe
diente, me propondrá el aumento y organización de los 
juzgados de Hacienda de la Isla de Cuba. 

Art. 107. Se suprime el juzgado general de bienes 
de difuntos que existe en la Habana y se devuelve el co
nocimiento de los negocios que hasta ahora han sido de 
su competencia á los alcaldes mayores, jueces letrados 
de primera instancia, existentes ó que se establezcan en 
la Isla de Cuba. 

Art. 108. Se extenderán al territorio déla audien
cia de la Habana todas las disposiciones que para la de 
Puerto-Rico se dictaron en mi Real decreto de 10 de fe
brero del año último al suprimir el juzgado de difuntos 
de esta Isla. 

Art. 109. Ademas de la Caja de ausentes que con 
arreglo al art. 7.° de dicho Real decreto debe existir en 
la Habana, se establecerán las demás que se crean con
venientes en los principales pueblos de la Isla, á cuyo 
efecto el Regente de la audiencia, oyendo al fiscal de la 
misma y al intendente, me propondrá lo que considere 
mas acertado. 

Art. 110. Todos los juzgados, asi ordinarios como 
especiales que existan en las Islas de Cuba, Puerto-
Rico y Filipina?, observarán las disposiciones de este 
mi Real decreto que les sean aplicables, aun cuando ex
presamente se refieran á los alcaldes mayores ó Jueces 
de partido. 

Art. 111. Los procesos de que conozcan los jueces 
militares y los consejo - de guerra, cuya jurisdicción sub
sistirá como hasta ahora, se sustanciarán por los trá
mites establecidos en mis Reales ordenanzas. Igualmen
te continuará en vigor para los asuntos mercantiles la 
ley de enjuiciamiento, publicada en 24 de julio de 1850 
y mandada observar en las provincias Ultramarinas por 
Reales cédulas de 1.° de febrero, 17 del mismo y 26 
de julio de 1832. 

Art. 112. Los autos acordados y disposiciones que 
dicten las audiencias de Ultramar con objecto de unifor
mar los procedimientos, regularizar los juicios, corregir 
abusos y facilitar la buena y pronta administración de jus
ticia, serán obligatorios en los juzgados de Guerra y Ma
rina, eclesiásticos y privativos de cualquiera clase. 

Art. 113. Los juzgados de fueros especiales que en la 
actualidad subsisten en las islas de Cuba y Puerto-ltico, 

sea cualquiera la jurisdicción á que pertenezcan, obser
varán puntualmente los reglamentos de 21 de febrero de 
1853 para los juicios de conciliación, verbales y de me
nor cuantía. 

Art. 114. Para la celebración de los juicios de paz, 
y para llevar á efecto las providencias en ellos consenti
das, serán siempre competentes los jueces locales de que 
habla el art. 2.°, aun sobre los aforados de las jurisdic
ciones privilegiadas, á menos que se susciten cuestiones 
de derecho, en cuyo caso remitirán dichos jueces las ac
tuaciones á los del fuero privilegiado que sean compe
tentes. 

Art. 115. Los presidentes de las Reales audiencias 
de Ultramar, oyendo al Real acuerdo, y á propuesta de 
los juzgados especiales, señalarán en el territorio de su 
mando las autoridades subalternas que sin delegación es
pecial han de conocer en cada partido judicial de los jui
cios verbales que se ofrezcan á los aforados respectivos, 
tanto en lo criminal, como en lo civil. 

Art. 116. Los pleitos y causas que todavía se hallen 
pendientes, y no deban retenerse por los tribunales y 
juzgados especiales, en virtud de lo dispuesto en los artí
culos anteriores, se remitirán en el estado en que se en
cuentren á los tribunales ó jueces competentes para que 
los continúen y finalicen con arreglo á las leyes. Las cau
sas se remitirán en el término de 15 dias y los pleitos en 
el de 20. 

Art. 117. Trascurrido el término prefijado en el ar
tículo anterior, enviarán los jueces especiales á la audien
cia respectiva un índice de las causas y pleitos remitidos á 
los juzgados ordinarios, con expresión de los nombres de 
las partes, objeto de la causa ó pleitos y juzgado á que 
haya pasado su conocimiento. Las audiencias, resumien
do todos estos índices, pondrán en mi conocimiento el 
resultado de ellos con las demás noticias y observaciones 
que juzguen convenientes. 

CAPITULO VI. 

De las facultades de los tribunales en los negocios de la 
administración. 

Art 118. El gobernador capitán general deberá oir 
previamente al acuerdo sobre las ordenanzas, reglamen
tos ó disposiciones generales de su competencia, y de la 
de los gobernadores y tenientes gobernadores siempre 
que puedan afectar á la administración de justicia. En los 
demás casos oirá á las corporaciones superiores estable
cidas ó que se establecieren el ramo de que se trate. 

Los gobernadores y tenientes gobernadores necesitan 
la aprobación superior previa para llevar á efecto toda 
disposición general permanente de su competencia. 

Art. 119. Los tribunales no admitirán reclamación 
alguna contra las disposiciones de que habla el articulo 
anterior, pudiendo los interesados dirigirse por la via gu
bernativa al gobernador capitán general, quien resolverá 
oyendo previamente al acuerdo. 



De esta providencia se podrá recurrir al gobierno por 
conducto del mismo gobernador capitán general que con 
el recurso remitirá el expediente para la oportuna resolu
ción mia. 

Art. 120. Compete á las Reales audiencias consti
tuidas en acuerdo conocer en la via contenciosa después 
de agotada la gubernativa ante las autoridades adminis
trativas por su orden gerárqnico, de los agravios que se 
causen á los particulares en la aplicación de las leyes, 
ordenanzas y reglamentos administrativos ofendiendo un 
verdadero derecho. 

Art. 121. Producen la contencioso-adminbtrativa, 
llegado el caso del articulo anterior, las resoluciones que 
recaigan sobre los asuntos que siguen: 

Primero. Kl repartimiento y exacción individual de 
toda especie de cargas municipales. 

Segundo. El cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos y remates celebrados con la ad
ministración en todos los ramos del Estado para cualquie
ra especie de servicio ú obra pública. 

Tercero. Los daños y perjuicios ocasionados por la 
ejecución de las obras públicas. 

Cuarto. La incomodidad ó insalubridad de las fábri
cas, establecimientos, talleres, máquinas ú oficios y su 
traslación á otros puntos. 

Quinto. La pertenencia en posesión de terrenos co
lindantes entre pueblos y á que dé margen el deslinde de 
los términos de estas, salva la cuestión de propiedad. 

Sexto. El deslinde, amojonamiento y pertenencia en 
posesión de los montes del Estado ó de los estableci
mientos públicos, sin perjuicio de ventilar la cuestión de 
propiedad en la forma común. 

Sétimo. El curso, navegación y flote de los rios y 
canales, obras hechas en sus cauces y márgenes, y pri
mera distribución de sus aguas para riegos y otros usos. 

Octavo. La concesión, explotación y abandono de 
las minas. 

Noveno. El cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los arrendamientos, ventas y mercedes de los 
bienes del Estado cuando en estos dos últimos casos se 
trate del acto primitivo de adquisición, y salvo el pleito de 
propiedad. 

Décimo. La aplicación en su parte penal de las or
denanzas ó reglamentos generales de policía de aguas, 
caminos, montes y demás objetos públicos mientras el he
cho no constituya un delito. 

Art. 122. Corresponde al gobernador capitán gene
ral decidir las formalidades que se determinarán por un 
reglamento: 

Primero. Las cuestiones que se suscitan si un asunto 
es ordinario ó contencioso-administrativo. 

Segundo. Las competencias que se susciten entre los 
juzgados y tribunales comunes y especiales, sobre si un 
asunto es contencioso-administrativo ordinario. 

Tercero. Las competencias que se promuevan sor 

bre si un asunto de la administración es contencioso ó 
gubernativo. T 

En todos estos casos oirá el Gobernador Capitán 
general previamente el acuerdo; fundará y publicará 
su decisión, y cuando esta no haya de ser conforme al 
parecer de dicho acuerdo , la suspenderá, dando cuenta 
al Gobierno para la resolución que tuviere á bien adoptar. 

(Se continuará.) 

Ayuntamiento, constitucional de Madrid, 
El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta villa, 

1 con la autorización correspondiente de la superioridad, 
! ha acordado sacar á publica subasta el arrendamiento de 

la posesión llamada Arenales de Getafe, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la secre
taría de S. E. 

Lo que se pone en conocimiento del público para su 
inteligencia, en la de que para la celebración del indicado 
remate, está señalado el dia 30 del corriente á las dos 
de la tarde en las casas consistoriales. Madrid 17 de mar
zo de 1835.—Cipriano Maria Clemencin, secretario. 

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta vi
lla, con la autorización correspondiente de la superiori
dad , ha acordado sacar á pública subasta el arrenda
miento del soto denominado de Cubas y Orillas, con su
jeción al pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la secretaría de S. E. 

Lo que se pone en conocimiento del público para su 
inteligencia, en la de que para la celebración del indi
cado remate, está señalado el dia 29 del corriente á las 
dos de la tarde en las casas consistoriales. Madrid 17 de 
marzo de 1855.—Cipriano María Clemencin.—Secre
tario. 

Ayuntamiento constitucional de La Carolina. 
D. Juan Gil, Alcalde primero fResidente del ayunta

miento constitucional de esta capital, etc. Hago saber: 
que en virtud de las facultades que se conceden á las 
corporaciones municipales por el Real decreto de 28 de 
setiembre de 1853, este ayuntamiento tiene acordado 
con autorización superior, que la feria que se celebra en 

¡ esta capital en los dias 3, 4 y 5 de mayo, se verifique 
desde el corriente ano el 14, 15 y 16 del mismo mes. 

Lo que con la oportuna anticipación se anuncia al 
público por medio del presente para que llegue á noticia 
de todos. 

La Carolina 12 de marzo de 1855.—Juan Gil.—Por 
mandado de su merced, Francisco Escobar y Pérez, se-

I cretario. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 36 á 39 rs. vn. 
Cebada de 15 á 15 1|2 rs. vn. 
Algarrobas., de 25 á 26 rs. vn. 
Madrid 19 de marzo de 1855. 


